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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 

4.1  Sistemas de: 
  

a Información previa a la matriculación. 
 

La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus títulos de 

master por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de grado, como de 

master, doctorado, profesionales, etc, ya sea de nuestra Universidad como de otras universidades nacionales y 

extranjeras. Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de master y 

doctorado, previa a la matrícula en tres vertientes estratégicas: 

 

• Difusión e información institucional, de carácter general. 

• Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid. 

• Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos universitarios de 

investigación, que configuren el contenido científico investigador o profesional de los distintos master. 

 

La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la oferta 

formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, 

sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso a 

cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de 

información que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma responsabilidades 

en este ámbito. 

  

Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 

 

• Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de: 

o Sesiones informativas entre los distintos estudiantes de grado de nuestra universidad sobre los 

estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y profesionales vinculados, 

las competencias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas 

profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la universidad junto con 

profesorado de sus diversos centros.  

o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, tecnológicas 

y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación de la oferta de posgrado 

donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito científico profesional. 

o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros estudiantes, empresas, centros 

de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas… 

o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión 

relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para cada 

ámbito de de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos no cubiertos 

con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en universidades distintas a las 

nuestras. 

o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las distintas 

acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta formativa de posgrado. 

• Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta 

formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 
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o Web UVa de Posgrado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta la 

oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, así como se facilita la 

comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la información necesaria para la 

matriculación. 

o Guía UVa de la oferta formativa de posgrado: Guía que recoge en papel y Cd, toda la 

información sobre la oferta formativa de posgrado, así como requisitos de acceso, contenidos de la 

formación, salidas profesionales, itinerarios y medios de contacto. 

o Folleto del titulo de posgrado: Folleto informativo que desarrolla completamente la información 

específica de cada titulo de posgrado ampliando la información recogida en la Guía UVa de la 

oferta formativa de posgrado. 

o Guías de la oferta formativa UVa: La Universidad edita unas guías de los distintos centros a 

través de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre planes de estudios, sobre  

asignaturas obligatorias y optativas, sobre programas de prácticas y de movilidad, sobre perfiles 

académicos y profesionales, sobre las competencias más destacadas a desarrollar, sobre salidas 

profesiones de las titulaciones contempladas y, finalmente, sobre los posibles estudios 

complementarios que pueden cursarse posteriormente. 

o La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de 

organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, 

etc... 

o La guía del estudiante: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la 

Universidad de Valladolid, indicando expresamente cuáles son los servicios que se prestan y cómo 

acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información que se considere de interés para los 

estudiantes presentes y futuros. 

o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más representativos 

de la Universidad: titulaciones y  número de estudiantes, titulados, prácticas, etc.., incluyendo una 

descripción de sus centros y de sus servicios y logística más representativa, así como de grupos e 

institutos de investigación y sus resultados, departamentos y su composición, etc. 

o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 

aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 

o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando 

así conocer en detalle sus características. 

o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al devenir 

tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la información 

relacionada en los apartados anteriores.  

• Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel nacional, 

Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad juega un papel 

relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 

• Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio de 

Estudiantes y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros estudiantes y 

se distribuyen los productos de información descritos previamente. 

• Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos 

electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son atendidas 

por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención directa. 
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Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes 

mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula 

con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios para facilitar un acercamiento más 

profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 

 

Se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales de la 

universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de 

información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde los centros incluyen las acciones que tienen 

planificadas así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio, estableciendo una base de datos 

específica. 

 

La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa 

a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los 

centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas apostando por un grado de innovación más 

oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda 

la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales. 

 

Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados 

responsables en materia de estudiantes, ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y 

calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 

 

• Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua. 

• Gabinete de Comunicación. 

• Servicio de Ordenación Académica, posgrado y tercer ciclo. 

• Servicio de estudiantes. 

• Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 

• Gabinete de Estudios y Evaluación. 

• Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 

• Los recursos propios de los centros. 

 
Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 

asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser 

objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra 

universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno 

social en que se encuentra enmarcada. 

 

Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de 

Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grado, como para los posgrado, al tener 

establecida una estrategia contínua. 

 

Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de 

desarrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matricula, 

concretamos el calendario habitual. 
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   Formación Universitaria 
   Grado Master Doctora. 
  ¿Quién? 

Formación previa 

1º 2º 3º 4º   

Mercado 
Laboral 

          
1) Información y comunicación         
 Web UVa de posgrado Gab. Comuni.        
 Guía UVa de posgrado Gab. Comuni.        
 Folleto del Titulo Posgr. Gab. Comuni.        
 Guía oferta UVa Ser. 

Estudiantes 
Mayo, previo matricula       

 Guía de matrícula Ser. 
Estudiantes 

Mayo.        

 Guía del estudiante Ser. 
Estudiantes 

Mayo.        

 La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La Uva al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Acciones Difusión Pos. Vicerr. Posar.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación UVa Vic. 

Estudiantes 
Octubre       

 Jorna. puertas abiertas Vic. 
Estudiantes 

Enero - Abril       

 Programa apoyo elección V.Alu. Centros Enero - Abril       
 Conoce la UVa Vic. 

Estudiantes 
Enero - Abril       

 Comprobación de nivel Centros        
 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        
 AVaUVa V.Alu. Centros        
 Tutores académicos V.Alu. Centros        
 Tutores laborales V.Alu. Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación profesional Coie / Funge.         
 Servicios apoyo inserción Coie / Funge.         
4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Gab. Est. Eva.        
 Seguimiento abandonos Gab. Est. Eva.        
 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        
 

 
Además de las acciones de difusión institucionales de la UVa la difusión del Máster se realiza de forma activa por 

parte de los profesores en diversos canales especializados: 

1. Eventos científicos, congresos, jornadas y reuniones de expertos 

2. Anuncios en la página web del centro (http://www.ioba.es) 

3. Anuncios en las revistas de Colegios de Enfermerías 

4. Difusión a través de las Redes de Investigación Cooperativa del Instituto de Salud Carlos III.  

5. Comunicación personal a profesores de otras universidades. 

6. Información a estudiantes de último año de las Titulaciones y Grados cuyos perfiles encajan con los 

requeridos por el Máster. 

 

Con todos estos canales de difusión se pretende obtener el interés de todos aquellos estudiantes cuyas inquietudes 

vayan encaminadas obtener una titulación de carácter Profesionalizador orientada a la rehabilitación de personas 

con discapacidad visual.  
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a.1 Perfil de ingreso específico para la titulación. 
 
El Máster Universitario en Enfermería Oftalmológica  está dirigido a estudiantes que hayan cursado el Grado de 

Enfermería, y Diplomados Universitarios en Enfermería. Por tanto, a todos aquellos enfermeros que quieran ampliar 

sus conocimientos en oftalmología y quieran desarrollar su carrera profesional en la enfermería oftalmológica.  

 

El candidato a esta titulación, será titulado en la formación descrita anteriormente y que tengan interés por la 

oftalmología, su práctica tanto clínica como quirúrgica y quiera desarrollar su carrera profesional o ampliar 

conocimiento en este campo. Se tienen en cuenta de esta forma aquellas cualidades, entre otras, descritas para 

estos profesionales, capacidad de comunicación, trato al paciente, trabajo en equipo, capacidad de síntesis. 

Es recomendable que los estudiantes tengan un conocimiento básico de TICs teniendo en cuenta su carácter 

semipresencial: búsquedas en internet, bases de datos, utilización de recursos informáticos, etc. 

 

 

Criterios de Selección: 
 
Los estudiantes interesados en cursar el Máster deberán cumplimentar la solicitud donde se recogerán sus datos 

personales, académicos, experiencia profesional y una carta de motivación en la que se expondrán las razones que 

les impulsan a realizar este Máster.  

 

Los criterios de acceso considerarán los siguientes indicadores: 

 

1. Expediente académico del Título que da acceso al programa 

2. Otros méritos académicos 

3. Experiencia profesional relacionada con los contenidos del Máster  

4. Conocimiento de idiomas 

5. Entrevista personal 

 

1. El expediente académico del Título ha de presentarse según el baremo establecido en el RD 1044/2003 del 1 de 

Agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del suplemento Europeo 

al título. La valoración de este apartado será del 60%. 

 

2. Otros méritos académicos: Se valorará la realización de cursos de formación debidamente acreditados y 

directamente relacionados con la temática del Máster. Dentro de este criterio recibirán una valoración aparte la 

justificación de aprendizajes previos de asignaturas de otros Másteres o cursos de Formación especializados 

cuyos contenidos (acreditados mediante la presentación de los correspondientes programas) sean similares a los 

impartidos en el Máster, ya que en caso de que el estudiante sea admitido al Máster podrían dar lugar a 

transferencia y reconocimiento de créditos según se reconoce en el apartado 4.4. Este apartado tendrá una 

valoración del 15%. 

 

3.Experiencia profesional relacionada con los contenidos del Máster: Se valorará la realización de estancias o la 

experiencia profesional en centros dedicados a la oftalmología y la realización de prácticas externas en Instituciones 

que impliquen la adquisición de conocimientos y habilidades aplicables a la enfermería oftalmológica. Se exigirá para 

la valoración de estas actividades una duración mínima de la estancia de 1 mes o experiencia profesional 

demostrable de 1 año, y la presentación de la memoria de la actividad. Este apartado tendrá una valoración del 15%. 
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4.Conocimiento de idiomas: Se valorarán  conocimientos de inglés.  

 

5.Entrevista personal: que permitirá valorar o matizar los criterios anteriores y evaluar el interés y las motivaciones 

del estudiante en la realización del Máster. Esta entrevista no será utilizada como criterio para el acceso y tendrá 

una valoración del 10% de la puntuación total. La entrevista personal, para los casos que impliquen desplazamiento 

podrá realizarse a través de teléfono, si bien, si es posible, preferiblemente se optará por la videoconferencia. 

 

 

b Procedimientos de acceso. 
 
Podrán solicitar el ingreso en este máster aquellos candidatos que dispongan de un Título Universitario oficial u otro 

expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país 

expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas 

educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 

comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes 

títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 

posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión 

el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 

La Comisión Académica establecerá unos requisitos formativos en términos de logro de objetivos. Los estudiantes que 

justifiquen haberlos alcanzado podrán incorporarse al Máster. Para el resto, la Comisión Académica podrá imponer una 

formación complementaria. En todo caso, se estará a lo dispuesto en el art. 17 del RD1393/2007, de 29 de octubre. 

 
c Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 

 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus 

estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad 

lógica y coherente a las tareas de información realizadas previas a la matrícula se establecen ahora nuevos 

mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya son 

estudiantes de pleno derecho. En concreto: 

• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por 

medio del programa “Conoce la UVa”. 

• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente 

programa formativo. 

• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte 

de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 

• Sistemas de mentoría protagonizados por estudiantes de cursos superiores a través del programa 

de “Apoyo Voluntario entre Estudiantes Uva: AVaUVa”. 

• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 

orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse 

mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar 

al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del 

programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y 

objetivos del estudiante, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, 
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ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de orientación y 

seguimiento... con el fin de orientar y evaluar los progresos del estudiante a lo largo de la titulación. 

 

Una vez concluidos los proceso de selección y matriculación se procederá a realizar una sesión informativa de 

carácter online a cargo de un miembro de la Comisión Académica del Máster, en la que se explicarán los detalles del 

funcionamiento del Máster, incluyendo el manejo de la plataforma de docencia online Moodle, asignación de los 

centros de prácticas clínicas y de los tutores de los trabajos fin de Máster. Esta información se les proporcionará 

adicionalmente a través de la página web del Instituto (http://www.ioba.es). 
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